
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00167-00 

 

De conformidad con el artículo 545 numeral 1° se suspende el proceso 

ejecutivo de la referencia frente a uno de los convocados, atendiendo la aceptación 

al procedimiento de negociación de deudas del demandado JUAN CARLOS 

RUBIANO ZÚÑIGA en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

Asemgas L.P., mediante auto de 25 de enero de 2021 (PDF 012).   

 

Por Secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación para que se sirva informar 

la etapa del trámite, si transcurrió el término previsto para el efecto o se agotó la etapa 

de negociación, remitiendo copia de este expediente a dicha entidad.   

 

En todo caso, la ejecución continúa en contra del ejecutado Andrés Felipe 

Rubiano Zúñiga, debiendo agotarse su notificación.    

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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